
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

    
Florencia, Caquetá, dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

 
 Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:     MARÍA AURORA VARGAS DE VARGAS 
Demandado:   LUIS AUGUSTO HERRERA LONDOÑO 
Cuaderno:  No. 2 -Medidas Previas 
Radicación:        No. 2016-00650-00, Folio 149, Tomo 27 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
A folios 31 a 42 del cuaderno No. 2, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Florencia, remitió el comisorio No. 04 sin diligenciar, por lo que el Juzgado,  

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
AGREGAR al expediente el despacho comisorio No. 04 junto con sus 
respectivos anexos (visto a folios 31 a 42 del cuaderno 2), para efectos de lo 
preceptuado por el inciso segundo del artículo 40 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
MAURICIO CASTILLO MOLINA 

Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ca510142013655b5729f9240e7f93a56f9da6920deb1d59b82aea011f3f5bf4

Documento generado en 19/04/2023 08:40:14 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

 
Proceso:        Ejecutivo Singular 
Demandante:                JAVIER MARTINEZ MARTÍNEZ 
Demandada:      UNIÓN TEMPORAL VIVIENDAS SOLITA,  

     representada por VICTOR CAMILO TORRES  
     SÁNCHEZ, y OTROS 

Asunto.       Aprueba Liquidación Crédito  
Cuaderno:       Principal 
Radicación:        No. 2019-00526-00. 

                                     
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

No habiendo sido objetada y por estar a derecho la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado judicial del ejecutante, el Despacho deberá 
impartirle aprobación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 446 
numeral 3 del Código General del Proceso, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, obrante en el cuaderno principal, 
y por estar a derecho. 
 
Notifíquese, 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 
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Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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